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NOTA INFORMATIVA RECLAMACIÓN CALIFICACIONES 
 
 
Según se establece en el art.4 de la resolución por la que se rige este procedimiento: 

 

b) Finalizado el plazo de reclamación, la comisión de evaluación o, en su caso, el 

departamento de la familia profesional correspondiente, resolverá las reclamaciones presentadas 

y notificará, por escrito y de forma individualizada, la estimación o desestimación en la que se 

haga constar las calificaciones o notas finales antes del 21 de junio de 2025.  

 

De este articulado se desprende que la atención de las reclamaciones no implica la revisión de 

los exámenes con los solicitantes. 

 

 

 

 

 

 

       Fdo: Jesús Martín Sierra 

               Presidente comisión evaluación 
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